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PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados declara "DE SU INTERÉs", el CENTENARIO

del Club de Polo "LAS ROSAS", de la ciudad de El Trébol, provincia de Santa Fe en

disputará la COPA PROVINCIA DE SANTA FE.-

Dra.SllVIASUSANADE C~SAR'S
Diputada Provinc/~,

SEÑOR PRESIDENTE:

El deporte del Polo se viene desarrollando en nuestro país desde casi el

inicio mismo de nuestra historia, y en nuestra provincia, la zona de El trébol, Las Rosas,

etc. no sólo es pionera, sino que desde sus campos surgieron participantes de los

primeros partidos "Oficiales" de éste deporte, siendo además fundadores del Primer

Club de Polo de la Argentina, el Buenos Aires Polo Club.-

Desde allí hasta nuestros días, este deporte tuvo un desarrollo creciente y

una destacada participación en el contexto nacional y mundial, saliendo de sus filas

importantes figuras que trascendieron el marco provincial, llevando el nombre de la

provincia de Santa Fe a los más altos niveles del deporte.-

-
desde hace

Por las razones explicadas, y como aliento y reconocimiento a quienes

ños llevan orgullosamente la representación de nuestra provincia,

s la aprobación del presente proyecto
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